
 

   

 

COMUNICACIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES 

 

Expediente: A/SUM-004379/2024 

 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS CONSUMIBLES CON CESIÓN DE EQUIPOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE DETERMINACIONES ANALÍTICAS DEL PROGRAMA DE CRIBADO 

NEONATAL DE ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID EN EL Sº DE BIOQUÍMICA CLINICA DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN. 

 

 

ANTECEDENTES. 

 

Mediante Resolución de 12 de febrero de 2024 se procede a la aprobación de los Pliegos que han de 

regir la contratación del suministro objeto de este expediente.  

 

Con fecha 13 de febrero de 2024 se publica la Convocatoria del expediente en el perfil del Contratante 

de la Comunidad de Madrid.  

 

Apreciado error material en la redacción del Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas se procede 

a su corrección y publicación en el Perfil del Contratante con el siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I  AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde dice: 



 

   

ANEXO I 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

"DETERMINACIONES ANALÍTICAS DEL PROGRAMA DE CRIBADO NEONATAL DE ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID" 

Lote 
 nº 

Descripción del lote 
Pr. unit. 
sin IVA  

Cdad. 
p/12 

meses 

Base 
imponible 

 Tipo IVA 
21%  

 Total base 
imponible  

Imp. total 
b. 

imponible 

Imp. Total 
IVA 

Imp. total 
máximo 

LOTE 1 

TALADRO AUTOMATIZADO. 
INMUNOENSAYOS Y ENSAYOS 
ENZIMÁTICOS PARA CRIBADO 
NEONATAL. TARJETAS DE MUESTRAS.  

          294.249,47  61.792,39    356.041,86 

  
o Enzimoinmunoensayo.  
 
Determinaciones de: 

          

  
§  Tirotropina (TSH)   
C. Nexus:  205327 

1.203,840    62   74.638,08    15.674,00    90.312,08         

  
§  Tiroxina total (T4T)  
C. Nexus: 205486 

  
1.166,976    

8   9.335,81      1.960,52    11.296,33         

  
§  17-hidroxiprogesterona (17-OH-P) C. 
Nexus: 205426 

1.203,840    62 74.638,08 15.674,00    90.312,08         

  
§  Tripsina inmunorreactiva (TIR)  
C. Nexus: 205497 

1.207,300    51 61.572,30 12.930,18    74.502,48         

  
o   Ensayo enzimático.  
Determinación de: 

          

  
Actividad de biotinidasa. C. Nexus: 
219915 

1,220    20.160 24.595,20 5.164,99    29.760,19         

  

 
Papel absorbente (tipo Whatman 903) 
para recoger la muestra de sangre del 
talón de los recién nacidos y tarjetón 
para datos demográficos. C. Nexus: 
205425 

 0,970    45.000 43.650,00 9.166,50    52.816,50         

  

 
Papel absorbente (tipo Whatman 903) 
para recoger la muestra de sangre del 
talón de los recién nacidos para 
repetición de la prueba.  
C. Nexus:  206314 

0,970    6.000 5.820,00 1.222,20    7.042,20         

LOTE 2 
TALADROS. ESPECTROMETRÍA DE 
MASAS TRIPLE CUADRUPOLO PARA 
CRIBADO NEONATAL.  

          342.825,60    71.993,38    414.818,98 

  

Kit de reactivos para la deteminación 
de aminoácidos y acilcarnitinas por 
espectrometría de masas en tandem 
(MS/MS) .  
C. Nexus: 205504 

3.837,120    82 314.643,84 66.075,21    380.719,05         

  

 
Kit de reactivos para la deteminación 
de succinil acetona por espectrometría 
de masas en tandem (MS/MS)  
C. Nexus: 205503 

343,680    82 28.181,76 5.918,17    34.099,93         

LOTE 3 
CRIBADO NEONATAL DE 
HEMOGLOBINOPATÍAS 

          55.100,00  11.571,00    66.671,00 

  
HPLC ó Electrofóresis capilar. C. Nexus: 
205366  

0,950    58.000 55.100,00 11.571,00 66.671,00     

LOTE 4 
CRIBADO NEONATAL DE LA FIBROSIS 
QUÍSTICA 

          257.412,00  54.056,52    311.468,52 

  
Secuenciación del gen CFTR (NGS) C. 
Nexus: 220261 

 15.264,00    8    122.112,00 25.643,52 147.755,52    

  
Reactivos de Secuenciación del gen 
CFTR. C. Nexus  205369 

   4.100,00    33 135.300,00 28.413,00 163.713,00    

LOTE 5 
LANCETAS DE INCISIÓN PARA 
EXTRACCIÓN DE SANGRE CAPILAR DEL 
TALÓN DE LOS RECÉN NACIDOS.  

          34.230,00  7.188,30    41.418,30 

  Lancetas. C. Nexus: 101330  0,70    48.900 34.230,00 7.188,30 41.418,30     

TOTAL IMPORTE LOTES: 983.817,07  206.601,58  1.190.418,65  

 

Debe decir:  
 



 

   

ANEXO I 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

"DETERMINACIONES ANALÍTICAS DEL PROGRAMA DE CRIBADO NEONATAL DE ENFERMEDADES ENDOCRINO-METABÓLICAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID" 

Lote 
 nº 

Descripción del lote 
Pr. unit. 
sin IVA  

Cdad. 
p/12 

meses 

Base 
imponible 

 Tipo IVA 
21%  

 Total base 
imponible  

Imp. total b. 
imponible 

Imp. Total 
IVA 

Imp. total 
máximo 

LOTE 1 

TALADRO AUTOMATIZADO. 
INMUNOENSAYOS Y ENSAYOS 
ENZIMÁTICOS PARA CRIBADO 
NEONATAL. TARJETAS DE MUESTRAS.  

          294.249,47   61.792,39    356.041,86 

  
o   Enzimoinmunoensayo. 
Determinaciones de: 

          

  §  Tirotropina (TSH)  C. Nexus:  205327      1,045    55.000   57.475,00    12.069,75     69.544,75         

  §  Tiroxina total (T4T) C. Nexus: 205486     1,010    9.000    9.090,00      1.908,90     10.998,90         

  
§  17-hidroxiprogesterona (17-OH-P) C. 
Nexus: 205426 

     1,045    55.000 57.475,00 12.069,75     69.544,75         

  
§  Tripsina inmunorreactiva (TIR) C. 
Nexus: 205497 

      1,010    55.000 55.550,00 11.665,50      67.215,50         

  
o   Ensayo enzimático. Determinación 
de: 

          

  
Actividad de biotinidasa. C. Nexus: 
219915 

    1,0267    55.000 56.468,50 11.858,39      68.326,89         

  

Papel absorbente (tipo Whatman 903) 
para recoger la muestra de sangre del 
talón de los recién nacidos y tarjetón 
para datos demográficos. C. Nexus: 
205425 

    0,9701    55.000 53.355,50 11.204,66      64.560,16         

  

Papel absorbente (tipo Whatman 903) 
para recoger la muestra de sangre del 
talón de los recién nacidos para 
repetición de la prueba. C. Nexus:  
206314 

0,967094    5.000 4.835,47  1.015,45     5.850,92         

LOTE 2 
TALADROS. ESPECTROMETRÍA DE 
MASAS TRIPLE CUADRUPOLO PARA 
CRIBADO NEONATAL.  

           342.825,60    71.993,38    414.818,98 

  

Kit de reactivos para la deteminación de 
aminoácidos y acilcarnitinas por 
espectrometría de masas en tandem 
(MS/MS) . C. Nexus: 205504 

  4,73004    65.000 307.452,60 64.565,05    372.017,65         

  

Kit de reactivos para la deteminación de 
succinil acetona por espectrometría de 
masas en tandem (MS/MS) C. Nexus: 
205503 

 0,5442    65.000 35.373,00   7.428,33    42.801,33         

               

LOTE 3 
CRIBADO NEONATAL DE 
HEMOGLOBINOPATÍAS 

          55.100,00    11.571,00    66.671,00 

  
HPLC ó Electrofóresis capilar. C. Nexus: 
205366  

  0,950    58.000 55.100,00 11.571,00 66.671,00     

LOTE 4 
CRIBADO NEONATAL DE LA FIBROSIS 
QUÍSTICA 

           257.412,00   54.056,52    311.468,52 

  
Secuenciación del gen CFTR (NGS) C. 
Nexus: 220261 

 159,00     768    122.112,00 25.643,52 147.755,52     

  
Reactivos de Secuenciación del gen 
CFTR. C. Nexus  205369 

82,00    1.650 135.300,00 28.413,00 163.713,00     

LOTE 5 
LANCETAS DE INCISIÓN PARA 
EXTRACCIÓN DE SANGRE CAPILAR DEL 
TALÓN DE LOS RECÉN NACIDOS.  

             34.230,00     7.188,30    41.418,30 

  Lancetas. C. Nexus: 101330  0,70    48.900 34.230,00 7.188,30 41.418,30     

TOTAL IMPORTE LOTES:  983.817,07  206.601,58  1.190.418,65  



 

   

 

 

 

   FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la 

revisión de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 

podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 

de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.    

 

El error referido al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se considera una equivocación 

elemental, no siendo necesario acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables al caso, 

estimamos que no afecta significativamente a la preparación de la oferta, por lo que consideramos que 

no procede la ampliación de plazo para la presentación de las mismas.  

 

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre 

de Ley de Contratos del Sector Público, esta Subdirección Gerencia, en virtud de las competencias 

atribuidas en materia de Contratación Administrativa por Resolución nº 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

de gestión económico-presupuestaria (BOCAM N.º 222 de 17/9/2021). 

 

Lo que se comunica para su general conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 

 

Madrid, 24 de mayo de 2024. 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo: Sonia García de San José 

 

 

 

 

Se publica la presente rectificación de errores para conocimiento de los interesados, mientras se 

tramita su firma por la Subdirectora Gerente del Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón 
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